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Expte.: AM-004/2015 
 
 
 

CERTIFICADO 
 
 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación III de la Consejería de Asuntos 
Sociales, como Secretario de la Mesa de Contratación, respecto al procedimiento Abierto con 
varios criterios de adjudicación (automáticos), del siguiente 
 
 
ACUERDO MARCO: “ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS DEPENDIENTES CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL AFECTADAS DE TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA 
(2 LOTES)”, 
 
 
CERTIFICO lo siguiente: 
 

• Que han tenido entrada las ofertas de los siguientes licitadores: 
 
1 ASOCIACIÓN DE PADRES DE PERSONAS CON AUTISMO (APNA) 

- LOTE 2: RESIDENCIA PARA ADULTOS MARÍA ISABEL 
BAYONAS-RAMIB 
 

2 ASOCIACIÓN CEPRI 
- LOTE 1: CEPRI LA PEINETA CENTRO DE DÍA 
- LOTE 2: CEPRI LA PEINETA RESIDENCIA 

 
3 CASA HERMANAS HOSPITALARIAS DEL SAGRADO CORAZÓN DE 

JESÚS 
- LOTE 2: HERMANAS HOSPITALARIAS ARROYOMOLINOS, 

OTRAS RESIDENCIAS 
 

4 UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS “ASOCIACIÓN ALEPH-TEA Y 
FUNDACIÓN APROCOR” 

- LOTE 1: ENCO CENTRO DE DÍA 
 

5 ASOCIACIÓN PAUTA (PSICOPEDAGOGÍA DEL AUTISMO Y 
TRASTORNOS ASOCIADOS) 

- LOTE 1: PAUTA, CENTRO DE DÍA 
- LOTE 2: PAUTA 1, PISO TUTELADO 

 
6 ASOCIACIÓN NUEVO HORIZONTE 

- LOTE 1: NUEVO HORIZONTE C.D. DE ADULTOS AUTISTAS  
- LOTE 2: RESIDENCIA-HOGARES 1 NUEVO HORIZONTE 
- LOTE 2: RESIDENCIA HOGARES TERAPEUTICOS NUEVO 

HORIZONTE 
 
 

• Que efectuada por la Mesa de Contratación, celebrada el día 8 de junio de 2015, la 
calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos 
indicados en la Cláusula 13.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el citado 
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Acuerdo Marco, en concordancia con el artículo 146 del TRLCSP, presentados por las 
empresas indicadas, la Mesa ha decidido que debe subsanarse la siguiente 
documentación: 

 
Nº ENTIDAD  

2 ASOCIACIÓN CEPRI 

Deberá aportar la acreditación del cumplimiento de la 
solvencia económica y financiera: El criterio de selección 
para determinar que se cumple tal acreditación será una 
declaración responsable firmada por el representante legal 
del licitador en la que se exprese la cifra media de negocios 
en los últimos tres años, que deberá ser, al menos, 
equivalente al 20% del presupuesto anual de las plazas que 
oferte, estimando esta cifra en función del precio de licitación 
de la plaza ocupada de cada lote, sin IVA, multiplicado por 
247 días si las plazas pertenecen al lote 1, o multiplicado por 
365 días si las plazas pertenecen al lote 2, es decir: 
- Para el lote nº 1: el 20 % de 16.549,00 euros = 3.309,80 € 

por cada plaza ofertada. 
- Para el lote nº 2: el 20 % de 42.573,60 euros = 8.514,72 € 

por cada plaza ofertada. 
 

El licitador, junto con la declaración indicada, incluirá un 
documento, firmado por el representante legal, en el que 
indique el número de plazas que oferte en cada uno de los 
Centros  a que se presente (separados por lotes), en el que 
no deberá hacerse ninguna referencia al precio ofertado. 

 
En consecuencia, se concede de plazo a las citadas entidades hasta las 14:00 horas del día 12 
de junio de 2015, para que presenten ante la Mesa de Contratación (en el Registro de la 
Consejería de Asuntos Sociales y dirigidos al Área de Contratación, C/ O’Donnell nº 50) los 
documentos indicados. Publicándose dicha circunstancia en el Tablón de Anuncios Electrónico del 
Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/contratospublicos) y 
advirtiéndose de que la no subsanación dentro del plazo establecido, en el lugar indicado, será 
causa de inadmisión de la proposición. 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artº 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo, en Madrid, a 8 de junio de 2015. 
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